
Colegio Mª Luisa Villalón 

 

Estimados(as) padres, madres y apoderados(as): 

A nivel de Directivos y Profesores se ha analizado, a la fecha, el nivel de respuesta de nuestros(as) estudiantes a las 

actividades enviadas en las distintas asignaturas y, en base a ello, se han implementado los siguientes ajustes al Plan de 

Aprendizaje Remoto. 

a) A partir de la semana del lunes 11 de mayo, se enviarán actividades sólo de 5 o 6 asignaturas. Con ello los(as) 

alumnos(as) deberán desarrollar una actividad de aprendizaje diariamente. 

b) Las asignaturas se han divido en dos grupos, que se irán alternando semanalmente y, desde el lunes 25 de mayo, 

las actividades de aprendizaje deberán ser desarrolladas entre los días lunes a viernes. 

c) Además, a contar de la semana del 11 de mayo las actividades trabajadas por los alumnos(as) deberán ser 

enviadas a sus respectivos profesores para su revisión y retroalimentación en un plazo máximo de una semana. 

Esta nueva dinámica se enfoca a lograr un trabajo más ordenado y sistemático por parte de nuestros(as) estudiantes, de 

acuerdo al calendario que se adjunta. 

Reiteramos que confiamos en su compromiso respecto de la supervisión de su pupilo(a) en los siguientes puntos: revisión 

periódica del blog del curso en la página web del colegio (sección estudiantes, subsecciones blogs y guías), el mantener en 

el hogar un horario diario de trabajo escolar y el enviar en las fechas indicadas el desarrollo de las actividades. 

La revisión de las guías por parte de los respectivos profesores, permite evaluar y monitorear el avance del aprendizaje de 

los estudiantes. 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted. 

Equipo Directivo 

 


